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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

20990 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en La Rioja de Información Pública de Solicitud de Autorización
Administrativa y Aprobación de Proyecto de la Variante de la Línea
Aérea de Alta Tensión a 66 kV, en doble circuito "P.E. Caluengo-S.T.
Quel" (Interprovincial) en término municipal de Calahorra (La Rioja).
Solicitada por Desarrollo de Energías Renovables, S.A. (DERSA). REF-
AT-60.047-VAR/09.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico y de conformidad con lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud de la
Variante de la Línea Aérea de Alta Tensión a 66 kV, en doble circuito "P.E.
Caluengo - S.T. Quel" (Interprovincial), en término municipal de Calahorra (La
Rioja), cuyas características principales son las siguientes:

Titular: DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. (DERSA), con
domicilio en Avda. de Guipúzcoa, 40, 1.º - Pamplona.

Emplazamiento: Término municipal de Calahorra (La Rioja).

Características: Debido a las obras de construcción de una planta de Biodiesel
promovida por Iniciativas Bioenergéticas, S.L., se proyecta la variante de la citada
Línea Aérea entre los apoyos 36 y 40, modificando el trazado de la misma para
liberar la parcela afectada, eliminando los apoyos intermedios y colocando 5
apoyos nuevos. Como conductor se utilizará cable de aluminio-acero de 281,1
mm2 de sección, denominación LA-280, en doble circuito, con cable de tierra
OPGW-24. Los apoyos a utilizar, serán torres metálicas de celosía, de acero
galvanizado, utilizándose cadenas de amarre.

Presupuesto: 174.000 €

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en esta Área
de Industria y Energía, sita en la calle Miguel Villanueva, 2-4.º, de Logroño (La
Rioja), y formularse por duplicado ejemplar las alegaciones oportunas en el plazo
de VEINTE DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial correspondiente.

Logroño, 29 de mayo de 2009.- EL DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y
ENERGÍA DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA RIOJA Fdo: Ángel
Hernández González.
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